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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1535/18, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

Andrea E, RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Tícegokernador I
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VISTO Y CONSIDERANDO que quien suscribe se trasladará a la ciudad de

Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, a partir del día 9 al 15 de. Noviembre del
comente arlo, para asistir a la Asamblea Mundial, de la Asociación Interreíigiosa por la Paz y el
Desarrollo (IÁ?D), copatrocinada por la Federación para la Paz Universal (UPF) y la
Conferencia de Liderazgo para el Clero Americano (ACLC),

Que por tal motivo, se estima pertinente autorizar la extensión de un pasaje aéreo
por los tramos ÚSH/NUEVA YORX/OSH (ida: 09/11/18 - regreso: 15/11/18, según
disponibilidad aérea) y la liquidación de DO'S (2) días de viáticos nacionales y CUATRO (4)
días de viáticos internacionales a lavar del suscripto; ello acorde a lo dispuesto en la Resolución
de Presidencia N° 018/16, ratificada por Resolución de Cámara N° 098/16. '

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con las partidas presupuestarias
para afrontar dicho gasto. ,

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de Ja
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIADE TIERRA DEL MJEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:
ARTÍCULO 1",- AUTORIZAR la extensión de un pasaje aéreo por los tramos USH/NUBVA
YORKAJSH (ida: 09/11/18 - regreso: 15/11/18, según disponibilidad aérea) a nombre del
suscripto, por el motivo expuesto en el considerando. .
ARTÍCULO 2V LIQUIDAR DOS (2) días de viáticos' nacionales y CUATRO '(4) días de
viáticos irrteniacionaies a favor de quien suscribe,
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicte, "ad referéndum" de 3a cámara Legislativa, en
los términos previstos en el articulo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 5VREGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.

ES COPÍA Píi

SOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°


